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Corresp. Expio. D-00015105.- H,C,D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE L/\NUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo 1:-Modiíiqueiise los articules: 4.7.4.1;4.7.3.0 y 4.7.3.1 . pertenecientes al 
Código de Planeamiento Urbano y Edificación que rige en'. 'todo el 
distrito d0 Lanús; los que quedarán redactados de,Ia.siguiente manera: 

apertura (le la liiie Municipal. 	 . 	,• 
Además deberán contar con una vidriera oxpulsable de 0,90 por 0,90 rnts. 
como ¡,ni¡] ¡1110. 	 • 

A las puertas de salida deberá adicionarse por cada 50 personas o, fracción 
de excedente 0,15'rnts. 
b)Para 	más de 100 personas: 	

•0 

El ancho minimo do las puertas será do: 	 •• . 	. 	,., 
A = 1,50 rnts del tipÓvalvén más una salida antipánico de ancho mínimo A 
- 1,10 mts del mismo tipo 

4.,.. 	,:• 	 . 	 . 	 ,, 	 •. 	 .. 

ARTICULO 4.7.3.0: SItuación  de los medios exiqjdos de sal¡ da 
ARTICULO_4.7.3.1:Situación de los Medios do Salida en el Piso Bajo  
a) Locales frente a la vía publica 

u,' " 	
•, : • 
	•. 	• Todo local o.conjunto de locales que constituyan uña 

unidad locativa en piso bajo con comunicación directa a la 4 vla publica, que 	' 
tenga Una ocupación mayor que 300 personas siempre que algún punto del  
local dite'másde 40 metros de la salida, tendrá por lo menos dos medios 
de' egreso, alvp que se,demuestre disponer de una segunda salida de 
oscaPejfácilmentp accesible desde en exterior.'Para 'e! segundo medio de 
egreso y pata la salida general o publica que sirva a pisos altos, siempre 

• que el acceso 'a esta salid se haga por el vestibulo principal del edificio, 
cumplirá lo dispuesto bn Vidrioras o aberturas en medios do salida 
exigidas" la puerta abrirá liada el lntenor del local afectado 	 , 

4 .  

, 	1. 	. 	....• 	. 

	

« :t' 	. • 	• ••. • ''..": 

"ARTCULO 4.7.4.1:E1 ancho, acumulado mínimo de púertas de .toda 
Superficie cJe piso' o local que den a un paso de ColYluflicaciór) general O 

f)ÚH11:C) U otro mxIio de salid.i uxigda a ví púb!i'::a; será: . ' 

A colocar  
Las mismas deberán ser del tipo vaivén no pudiendo sobresalir ,  en : su 
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flegI:r49. bajo el Jie 

Corrosp. Expte. D-0001I05.- H.C.D.- 

b) Local 	intoiiores: 
Todo local que tenga una ocupación mayor de 200 

personas, contará por lo menos con dos puertas, lo ms alejadas posibles 
una de otra, que conduzcan a alguna salida general exigida. La distancia 
máxima desde un punto dentro de un local a una puerta o abertura exigida 
sobro un vostibulo o pas1je generni o público que conduzca a la vía 
pública, será de 40 metros. 
c) -rocio local que tenga una ocupación mayor de 500 personas la cantidad 
de medios de salida mínima serón calculados con la siguiente formula:: 

N 
N°  = 100 + 1 (en Caso (le fracción considerar número entero 

4 	siguiente) 
DONDE: 

NO 	Cantidad (le puertas 
N 	Número de personas." 

Articulo 2°:-Comunquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. LanCis, 26 de enero de 2005.- 
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